
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

 

 

El Cerrito, enero 17 de 2022 

 

 

REFERENCIA: VERBAL  DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: SIGIFREDO NOGUERA  

DEMANDADO: STHER LOPEZ DE HERNANDEZ Y OTROS 

         RADICACIÓN: 762484089002-2021-00052-00 

 

 

En atención al informe de Secretaria que antecede, y la solicitud elevada 

por la apoderada de la parte actora, se tiene que por error involuntario  la 

parte indicó que el nombre de una de las demandadas era Alejandra  

Herandez  Hurtado, cuando en realidad es Alejandra Hernández Hurtado, en 

virtud de ello se hace necesario en los términos del artículo 286 del C.G.P., 

proceder a la corrección del auto admisorio de la demanda. 

  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORREGIR EL AUTO DE ADMISION DE DEMANDA, en lo tocante a una 

de las demandadas, advirtiéndose que el nombre correcto es Alejandra 

Hernández Hurtado y no como quedó ahí consignado. 

 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al extremo pasivo, junto con el auto 

de 17 de febrero de 2021. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  

JUEZ. 
 
 
Liliana C.  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 18/01/2022 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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